
Sesion 2.a ( estraorajna~¡ia) en 21 ~e Octunre ae 1902 
PRi:<~SI[)El'\CIA I'¡~~L ;3':\O!{ LAZCANO 

SU~L[ARIO ("jOlH.~.~ <>(ll'1Uhl,)'~¡"b.- , ..... ~, , pone l~, ' di'3cusi()ll j ·r '~ ra] i ]l'tr-
, .. ¡j,. proye(:l,\ do 1 (J1l0i¡ \~lu \ \! a IGI' [>1. (J8 le Pi-

Q:\ .' '_ o: í~tlI.'l cnt, alJuPll·l~ p'o; que pu . él. : rn 1 i H"tar· 
I e t :~j 8e l)" hl!le~ - DiS: ·ues ,1e a ~gl.. I ,.bete, ~e 

¡u' ';' 11 : ~lyf~lh ... ,j ~atj: hien a f'u '-,o ' lOlltt 
-:g )11.,l:-:\ t stáhl. pe (j1le (~.e ¡ [¡ lei rejirá 

" e' J i( ~f\ 1"'¡lL Ul l~' U~'l()n ,ie 
)'.'11 J ticuJar d 1 ¡}'e , é.:(·to ( ¡ i.~ J:·i 'lile alltOl'eZ !& iQvcr-

'1,1 Cl!tü ('i jl C'llC1JlL \Jil pi:. f:-. \ 1, .... el] le. C011:- . .1 I_.ni n del 
íi ,n )-1[',1 la ::; '('ClOli ·e A· ailÍos fie la A,il.l) (l V"l-

Acta: F;n da (Bet'·,ra ¡,j, la de la pdrut3ra s(',..:;jO~1 1 ~", al" ob:tda. 
--On an ta; )oIicíLurles do lífs roj1({oF;8 ti e la i .; i ¡ ¡). a l~O~ 

11llll1as dí~ (" ta capital.; en qn,> púlell SE; 1l1:',tLtm~~. e11 o. 
pl'esupuest(, pnra el üúo próximo, la H~ú, .. nl';,\- 11) ~ ---,"la 1,!, 
Sl;cursa,l d~ Correos ~,,~an,ia,~'o í".); de JJ:~1l1"H V(~I. :1o, .... ,tu 
la calle de ';anta 'osa ('e c,ta Cilldf1'¡, nn 'lHe p 1':11 Rfi 
mantcl1gn, '11 Bl pr snpuctito para, 1 t:Hj;> , la as< "13. 1\11 ano 
tel'íOrnH'1lt~- espreSi.iJdul í lie vanos \T(l(',ino." dt;~ Ob j<i') dn 
la Heco!et~l, en que 1,j:ien s~ ll1L.lltrllga en ('1 pr~s\ ¡)lh;~to r 

pa.ra el aílú pl'óxirno, la a~igllal-..ioll pi\l'a, L.i ~; ¡('.L', .,al dl 
Correos <rE'rwtiago 8 .. , ... - Bl !:ietlol' V' ardA, l)lde tilH se tl'il- ' 

te desdo lu.'go del proyrecto do lei que COI.CC'!c a ia !, Socie 
dad Protectora da Empleados de Va11'"raioo)¡ "l. l,nnlliso, 
requerido por el artículo 556 del Código Civil para po,lor 
conservar 1" propiedad de uu bien ralZ que tiene en la ca- ; 
lle de Condell de esa ciwla, t, i así se acuercla. -- Pncoto ( 
eu discusion jcneral i particular el prilvedo, 'jned~ apro-; 
bado,-El señor Ihllloaceda pr)pon" 'lllC, una Vez tCl'mi- ~ 

r,ll~J. -El se.ñnl' \~idlCO ha.,jc a].~nnas ols (va.· iones 
~·eJ"::::;.L ;i,~ e',~tc pl't1yr·¡"l,Ü ¡ilf son L()nt.\;sta~"Vl Jl:)[ PI sellor 
1 lJl"i, .. t· (, d(3 1; a('¡I~llda, 'julun propone nueva t'f'.\).LCC'ion al 
tieu") ,l(~l PN)y' cto ~ ',e ¡;u,:-peude la s~,':)ion i no eallti~ 

J '.<1, e' o~u"i1da llOl'fi. 

nauos los incidentes, se «:..lne en (..on,~i~le)'aciolJ. el pi·0.Y BC - ': nq,1 !':'I:cr- ,t~ ; ,11a,8 
to de lci qu~ juclllye ,1 Plsagt1R e11Gr .... 1",8 pnertos f'('l ·0,., ( f:L.L; .. ·:-;f~e\\'s. \ianud J'~. 
cualee pueden iInl10rtarse i l-'.spnrta,¡ R\~ Edeoholi.is, lic(¡r;:~ i H~u: l' l'O 

vinos. .El ¡nis,}]o seflor Sen:;,'{or dl' Ta.raval ':1 l1allHI, 1<1 i1~3 :" J,~' : (¡i:·.) 
atencion del señor ~ljnisLru de' í;.witnd;¡, há~ia iu, ~ütll(lejol1 :, j\ "veJ 1;-" Leou("'¡o 
anornlal en que han 'luedado .'1 1 güí.."la3 JLuni~·lJ,a1idad(lS pI, (_:._d ~: .le!" ·n'c~r: .'\lLI..,niú 
~ , d 1 l' 1 1 ( b'l' Id.1J L., E:,U,ol{~lJ}O I"\-orte COlllllotlVO e la H..:r pasauo a ,sér lisGa es a~ )la, ,¡': .. , <, 

tf'.lltes mil1l'ra,s i la l<Ijf.'llcia de pl'\jS~'l.Har un proyul:t.¡) de ( d:ll:'. ré) Jn:itl ,"JOSé: 
lO 1 ,. V'· - E t ¡ I~IIU ¡V'" ll"'I"é 
.el que sa ve e~a KHna,non.~- . .o1 :-:;~'rh)r .. fJ.~ llla~J U1e.(' (i ~\L! .' Li .'.lnlo 
Iguales ohservaCIones I~Oll lUOÜVO dd un afIelO que !la, l'em. J,. l 

b-ido de la MUlliClpalidarl <le la : ¡ ig1ll;1';;, en Coq uimbo, 0._ O.Vo" lIt'u,,,,,! 
El señor ~linistro de Hacienda pl'~ltlcte atender cun pre' Be~ 'S, \ \lo' B(.' 

Rozas, namOll Ric" . .J.o 
Si""a el'!::I" ){.ain.ul"jo 

3ilva Ur! ta, j~!1¡;j.("_l,) 
Varo]", F,~de¡ico 
Vi;d, .L\ !t'jandro 
V'i;tegas. i~nnqlll::' 
\"0, ,U ... er .)¡ artllF~¿; árlo~ 

1 ~(Jfo, SúflOref" 11· ¡str)s del 
'lItel'i ü J.' de R,1;:a(,jlJl)I:\sJ:!~stt~· 

1'101'(·8 i (;u]to, le ,rUt;tjeja 

te ln,truccioll l'úLlica i do 
Hacidldao 

fer~ncia lo~ de"eos espresados por los señores Selladures 
de Tarapaca i de Coquilllbo.-El Sé':oor Blallco reitera la 
peticion hecha al señor Mini.,tn, d" Hacienda par» que se 
en vien los antecedentes relativos a la adquisicion i co.to 
de las dragas para la limpia de la bahía de Valparaiso. 
-El mismo señor Senador pide que se dirija oficio al se
flor Ministro de Marina para que tenga a bien remitir 

. e dio >-:tla'u a [a 8i,Fuien. ~e (iata: 

<-SLSlON 1." ESTi{AORDINARIA DEL 20 DE OCTU

BRE DE Hlv2 

anteee,ientes i decretos relacionados con la ce~ion de los Aosi"tieroll lo.~ seCtores Lazcano, Bal1na-
trasportes iMaipo», «Rancagua» i «Augumos» a la Com- y 1' B 
pañía SudAmericana de Vapores, i se sirva concurrir a Cd ,a, 13:, tester'os, ann(~ll, Barros Cuco, 
unadelaspróximasscsionesaJindedarlases.plicaci"nes Miítisko del Interior, Blanco. Eas';man. 
quelepedirá a este re~pecto, ique, miéntras tanto ,e "US- ";CfleV,?TTía, EI'T'ázUl'il. Urmelleta, Gonzá
pen,¡alaejecllcionde eSos decretos.-m señor Ministro ;8/, G,¡Zlllétli lr-,u'!'¡iZ'!v<-d, I1'dl'rázlivn.! :/011 
de Hacienda ,spresa que ~nvialá los autece·le, te,s que 'a M 
solicitado el señor Blanco referentes alas dragas. El Cüi'los, Latorre,I1G-IV r, lVIntted"nH,icCil'-
miSffiO señor Ministro hace indi"acion para que sediscnta h, ().,·:<tt. He\'es, R>lZ''<. SH(ve<{ra, SilVcL 
de preferencia el proye~to de leí que 'J.l1tul'iza al Prr.:-í. ,Jl.,~ "P ,:' ,ji' )t.L '<'; :In: (.~~U'>V,:¡'~~ \ .. JreI(~ . ., 
ele t~ (le la Ri'púLlic<t}la. ·a.in\~ertil' .,h,~~~a '-'lCUL;;) n\l! ~.:;'Pll-; .J ,J':l·' ~n ,~Z 1:. , .... : Si..:l1''}j";·S ~11-
ta n111 pe~o:s nn la ('0]1:-+1' C~C1(1!· ,le. ,-l,'lO ¡··Ll'·t la f.",e.~í\,t) ( .~. . 

de Avalúo~ <id b. Aduan¡¡ de V d11'u,l'alOo.-lenl1ill>1üoH lus'/ :11:' ,< ",o'" "U,; k-. LleJa G ln"Cl'UGCiOll .Püolica, 
incidenliea, se d&n suoesivamellte po~' aptobaUaa lBs inlU- ~l de haclenda. 
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Aprobada el acta de la 5esion 44a ordi-) Dos de la Honorable Cámfl,ra de Dipu
naria de 1.0 de setiembl'e último, se dió tados: en el primero comunica que, en 
cuenta de los siguientes negocios: sesion de 14 del actual, ha tenido a bien 

elejir para su Presidente al seiior don 
Eduardo Videla, i para primero i segundo 
vice-Presidente, respectivamente, a los 
soüores don Francisco J. Concha i don 
Ascanio Bascuüan Santa Maria. 

Mensajes 

Cuatrl de S. E. el Presidente de la Re
pública: en el primero COl1voea al Congre
so Nacional a sesiones estraordinarias, a 
contar desde el dia 14 del presente mes, 
para ocupar':~e do los negocios que en el 
mismo mensaje se enumeran. 

Se mandó al'chivar. 
En el segundo inicia un proyecto de lei 

(lue autoriza la per'muta de las hijuelas 
nümel'OS 647 i 647 B, del pla¡IO de Malle
co, de los indljenas J0sé Nahuol 1)i i Marin 
Liencheo, radicados en di(·,iom bre de 1885, 
por una estellsiol1 igmu de terreno eom
prelldido dentro ele la hiju'3la núm81'O 643, 
dd mismo plano, de pro{!íedacl de don Luis 
Ed\',;ards. 

Se l'e~er'vó para segunda lectura. 
En 01 te1'cer'o c:omunica que ha l'iJsuelto 

incluír' entre los asuntos de la l'Ollvoca
torla a las presentes sesiones estraordina
rías, el proyecto de lei que autoriza la 
venta de ci~nto treinta mil hectáreas de 
suelo fiscal en los departamentos ele Ca
I'eto e Imperial a los seüores Livingston 
i Campelo, i el proyecto de lei que auto
riza la permuta de terl'enos solicitada por 
10-:;. indljenas Nahuelpi, Liencheo i don 
LUIS Edwards. 

Se mandó archivar. 
1 en el último comunica, asimismo, que 

ha re,uelto incluir entre los asuntos de 
la convocatoria a las presente;:; sesiones 
estraordinarias, el proyecto de leí que au
toriza el pago de una indemnizacion a la 
sucesion de don José Níxon. 
~e mandó archivar. 

1. Oficios 

Uno de S. E. el Presideme do la Repú
IJlíca en el que acusa reeilJo del que le 
diri)ió el Sen&.do pal'ticipándole la de\'
cíon de los selloros don Fernando Lazca
no, don Manuel E. Balle:~tepos, don \' en
tura Blanco, don Juan José Latorre, don 
Hieardo Matte, don COl nelio Saavedra, í 
don Antonio Valdes Cueva.", para ql1e 
concur/'an, por pnl'te du esta Cámara, a 
formar la Comisiofl ConscI'vadol'a 'llW fun
cionará, duranb 01 receso del CongToso 
Nacional, hasta e131 de mayo del año ve-
nidero. . 
~ m'antló aréhtvaX<. 

Se mandó acusar rec1 bo. 
1 con el segundo remit'J aprobado un 

proyecto de i:lc,uerdo por el cual el Con
groso N acional concede a dOil Pablo Hoff
man el permiso especial requerido pCJ!' ~l , 
número 4. 0 del ar'tículo 9. o de la Cunstl
tucion, paw que pueda acepta!' el (',ar
go de vice-cónsul del Ecuador en Val
divia. 

Se reservó para segunda lectura. 
Cuatro del Tr'ibunal de Cuentas: en los 

tres primero:,; comunica, res(Jeetivameute, 
que ha tornarlo raZOll, por haherlo a:,;Í or
denado S. E. 01 Presidente ele la l{epú
blica, i elespues de replosentar'los por 
estimarlos ilegales, de los siguientes de
cretos supremos, es pedidos por los Mi
nisterios de Guerr'a i Marina. 

Decreto nümiJro 1,487, seccion La, del 
Ministerio de Guerra, de fecha 9 de se
tiembre último, que autor'iza al jefe del 
Estado Mayor Jenera1 para jirar contra la 
Tesoreria FIscal de Santiago ha,.:;ta por'la 
cantidad de diez mil pesos, para atender 
a los gastos que demande la rece¡ lcion de 
la Comision Militar arjentina, i ordena 
deducir esa suma del ítem 10,9;_1::> del pre
supuesto vijentc, que con~ulta fondos 
para gastos imprevi~tos; deereto número 
1,524, seccioll La, de ad de :-:etiembl'e últi
mo, que autoriza al jefe del Estado Mayor 
Jeneral para jirar contra la Tesl,rer'fa Fis
cal de Sant.iago hasta por' la fo'uma de 
cinco mil ¡')esos a fin de qúe atienda a los 
gastos que ha demandado la reeepcion de 
la Comision Militar arjentina, i manda 
imputar el gásto al ítem 10,9~{8 de la p&r
tida ~)5t3 del presupuesto d'3 GueI'l'a que 
consulta fondos para. gastos im¡wevi:::'h1s; 
i decreto número 33, seceion confidencial, 
del Ministerio de Marina, de fecha 2 de 
setiembre ultimo, que ordena a la. Comi
sarfa Jeneral de la. Armada poner a di& 
posicinn del Dirnctor Jenel'al del ramo la 
cantidad de veinte mil pesos a fin de que 
atienda a la recepcilJn i festejos que se 
harán a los marinos al'jentinos, i m,1l1da 
imputar el gasto al ítem 11,9,B9 del presu
puesto vijente que consulta fondos {-'ara 
g-as'tds i'mpl"eVÍ'St'os. 
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Pasaron a la Comision de Guerra i Ma, 
rma. 

1 en el último, e¡¡munic~, a~imismo, que 
ha tomado razon por haberlo as[ ol,dcnado 
S. E. el P[',.\;:.;iflellte de J::t [{epública, i de-;
pues rle repl'esellLu'los pOl' estimarlos ile
gdle::.:, du lo.,; supremos de'Tetos números 
2.327 i :2,.,);):\, del ele il.C'nsto i de 2 de se
tiembre del conicnte allo, espedidos por 
el Minister'io de Hacienda, que ordenan 
a la Aduana de Valparaiso despachar li
bros de del'eehos de intemacion varios 
bultos que contien"ln efectos para el uso 
personal del cx-abogldo de Chile ante el 
T¡'jbunal Al'iJitral de La:Jsanne don José 
Francisco Ve¡'garcl Donoso. 

P:¡SÓ a la Comisioll ele Hacienda. 
Otro d.el sc;.or' Ministm del Int,wior cún 

el ·¡ue ¡\:iHi~e una ])['o"cntacion de la Mu·· 
nicipali!hd de F¡'eir'ina sobre la supresion 
de las Intontes de minas como entrada 
lllUnici ));11. 

Se l'e~OI'VÓ para segunda lectura. 
1 otl'O dol :lefío!' Senad.)I' de Llanquihue, 

doa }~:unon Hieardo Ril?aS, con el que 
pl'eSnlÜ;l. dos solíciturles de las reveren· 
das monj:¡-.; del Buen Pastor de la ciudad 
de 'Ldea, una relativa a obtener una sub
voneiun cL~ cinco mil pesos para adelantar 
los trabajos de la iglesia que al11 iniciaron 
hace mas de quince ai1os, i la otra refe
rente a que se les conceda la suma de 
tres mil pesos para el sostenimiento i ma
yor desarrollo de la Casa do Huérfanos, 
i la educa(~iún de mas de trescientas ninas 
en ella a",ila(las, i pide el sellO!' Senador, 
que e..;as solicitudes se enviell, respectiva· 
mente, a los sellores Ministros del Culto i 
del Inte¡·io1'. 

Se acordó dirijir Jos ?ficios del ca.so a 
nombre del seüor :.)ena!J01' de LlanqUlhue. 

Solicitudes 

U na suserita por varios vecinos del ba
rrio "Independencia», de esta ciudad, en 
la que piden se mantenga en el presu
puesto para el año próximo, la asignacion 
para la sucursal de correos signada con el 
nÚmero 6. 

Se mandó tener presente en la discu
sion del presupuesto del Interior. 

Guerrero, hermanas ,le ñon J er(¡nino Gue
l'I'ero, ex-practieante del rejimiento Za
padore,,>, ¡ de don Fl'ilfleisco GUtlITGr-O, 

que f, l1'n1ó pade dull'ejimiento C;;lzadoi'os 
di'l Desir)T'to en la campall:l (le 187U, re
lativil a ohtnrli)!' UUllS¡OIl del gl':lei:!. 

Pasa¡'on eL h Cumi';iun de G:J01TiÍ, 

Otr'H do SOl' Fl'alJ!;¡~;ca la Cruz. Su-
periora de la Congl'ega,cion ele l;~ Sant~ 
Cruz, en la que pide :"e eleve a diez mIl 
pesos el ~tusili\) de tres mil pesos que 
p:ll'a dídlLl institllcion se consulta en el 
presupuesto vijente. ,. 

Se mandó tener pl'e::-:cmtc en la rhSCuslOn 
del presupuesto del Interior'. 

Ot¡'a de don Eujellio 1'61'ez V., en la que 
pide se le (tcvuGlvan los antecedente:, que 
acompailó a una solicitud que pl'esontó al 
Senado en el allO (lo l~)o(), sobre abono 
ne sel'vieios Gomo u!lcial del estin¡.;uido 
l'ejimiento Valparalso, que hizo la cam
palla contra el Perú i Bulivi'l. 

Se acccdiú a el lu. 
1 otra de dora .\tn:liia Fnlltecil!a "\r;ill

guiz, en la que pilu ~'e L) rl0 l';¡i,ia :tuLo
"Izada de Jll~; antc·r;l;delltes (jue se tu\'icl'on 
en visb il'i]':l t:ulleedol' Uila pClsíon dü 
gl'acia :\ 1');3 hijos ele su seliol' pai,'e don 
Pedl'o ~\()la:3co Fontecilia, con rO(;h~i ;.;0 de 
octubre de 1863. 

Se accedió a ella. 

1 de haber romitido las municipalidades 
de Maipú. Llico i Parcdones, sus presu
puestos de ontr'adas i gastos para el aflo 
de 19ú:3. 

Se orden() archivados. 

J'rocedióso a la eleecion del Presidente 
i vice-Presidente del Senado, j, veritlcado 
el eserutínio, resultó ele.iido para el pri
mer cal'go el señor don Fernando Lazca
no, por veintidos votos contra uno por el 
SellO¡' don Juan José Latorre; i para el 
segundo el seflOr don Fedórico Puga Bor
ne por dieziocho votos, i cinco en blanco. 

. En ~eguida, ;:;~ leyó la Tabla, que a con
tmuaClOn se copla, de los negocIOs de que 
puede ocuparse el Senado: 

Tabla 
Otra de doña Agueda Cruzat, viuda del 

sarjento 1.0 don Gregorio Olave Pérez, 
en la que pide pension do gracia; 

Otra de don Manuel 2. o Rojas, ex·solda- d.o Proyectos db suplementos a diver~ 
do del e5tinguido rejimlento Atacama, sos item del presupuesto vijente. 
~11 J~ qUfI. pid~p¡¡)niiQI1,d~ .it'a~iaj .. . 2." Prn~¡ortQ dQ leí .dt;!¡n·e8uptHH!tO.!J Ñil 

O~r!~ ~i dona M"re"d!'l~ i i'lof!l1 Eí.:lfil ¡UlíltO. pÚ~JUQglI para 1JiOái 



8 CAMARA DE SENADORES 

3.° fil. relativo a la construcciol: le un; nove(~ientcs P:''''('S gUE' le correspourlen 
ferrncan'il trac.-,;4nd;p.o'r A· 're:>, c')mo ::;anónig l )k J.;., Calw',ral oe Santiago. 

4.' Id, de Código' de f'roeuciL.1il1p I"n Finalmente, el honorable Senador de 
Penal. I Llanquihue dió lectura a un telegrama 

5.° Id. sobre instruccion pri 1naria ob]' -; ro,'ihi·.lo por Su Selloría en el que varios 
gntoria. ,alumnos de la Escuela Normal de Pre-

6.° Id. sobre construccion de una sa~a' ceptOl'es de V;Jldivia le manifiestan que, 
de 1l.V{Jlúos de la Aduar 1 de \J:t;¡n['')i',;". (3 e;:msa de los malos trat'lmientos que se 

7.° {,1. fIne elev~ a pl.l':lrü .. m:l:" ~ 1': UJ ,1105 ¡l'lba en S" ESC1V,h, se han visto 
n(H' do "ama. ' obli~:'dos a retir';¡¡'se del estahlecimiento. 

8.° "Mor,inndcl seflOl'Latorro ':"'" ¡í, :1)' Ag/'egó (ll seCíorSenador que no duda
por objeto mGdificar la lei do 18,%, sub,'!; b:1 qlle el soflor Ministro de Instruccion 
montepío militar, Púhlica, que suponia estaba ya impuesto 

9." Proyecto t'plativo el la oq2:m,iwc.l>n, de este asunto. proc.ederia don la enerjl? 
de una espo:".icion de emplers inr!u"tria <'s e irnpar(:ialidarl debidas. 
dol a!c.ohol.» El seüo)' IVIatte don Ricardo ridió se 

Despues de haber dado 01 ";0001' h'c i- ,:,)Ii~::ltal'a (~el t~()LJor MinistJ~o . de Guerra 
dent:? alguna'" e.;;plíeal:ion()s 11"'.)' 'H ,',,¡ \ OjWl'1uíOI'lZW,it de los do" ulttm l

): der:re
pl'oeedimiento quo habi.l. UU"\)J'\,H'" p,.:'¡j (_ ' .... eH r¡u~) ''0 :llan,18 pag81' ~l canon de 
fOl'ma"la tabla :-wtOl'iOl'. id sr;íi T "\~\'il,'~l'l'AI'I'eJl(larnl"l'tr., du los polvormes de Ba-
Martínol, u--ó dI' la palabra, i ¡¡i;lió ,Ill" ~a tw;o. ~ 1 •• 
T'Lhh 'e mo¡;fi'a¡"t rn pI S'lltr], (1" p " 1 señol' f:a,'fHr.crla, l'efirlendose a los 

é, e,:-; ,( ',1 e, " ,1, , ' I ". -TII'Ij:' lO-; O"Ul'I<do'; últirnamentt~ en Casa-
so glJ'lrr/e 1'11 ella 01 u ,do;] ti¡ ,.~l" <)()[' ,¡ 
al't!t:ulo 54 dD! H,eg;lamento lider',¡' " (l , lan"2t, pidió al seüo!' Ministro del Inte
Sala, ' j'jo]' :,-,él sirviol'a enviar a la Cámara las di-

El S0"OJ' Roza,.; pidió :~e ofici::ra ;11 ~;n,l' \-C)'SH:~ nuta"\ que (:] lntonrlente ele Valpa-
1'1/"0 hava r'oci 1)j'lo do la Gobemacton de Ministro de HJ.cien:la ':¡ jin de (t!Jl: :,;'! .. J' , 

va enviar a la Cámara el illf'orwc "",)' ;;, Ca¡.:.allallcn Rem":1 de esos sucesos, como 
do por' don Félix: Leb'anc ac:er(~d de J;1 éisirni '1110 el nlici,) on que dicho Intendente 
cornisinn que se lt~ eunrit'iú pant 'i uU ,'!a ('l! mtn al UohierílO ele los miltivos que 
+'u,lia,[,;-1 en [ut'npa lo rel:ltívo a la j¡~,:'i' 'in inl1 :jerm;1 sopara!' a dicho Goher-nador. 

j-.~I .:c:-¡nl' ::\Iinistl'o del Interior' contestó cion di! :'stam])illas de (,('i','(I)S, I l.e: 
J:'J" \"m'Ú¡'i8 lo" dOí'\1tl1entos solicitados de b'w'(" etc. 

';¡ ,1 ¡¡Ji' o", lU")I'r:l'l!c Sena0or-:le T:lI':¡pacá. Fuad') "n SO,2'!l1'U nI ""(1-;)' ~',.Al' !' 
Uali';\ ,íe (JI si2'lt:mte ,'0':('''(1) di u c\g !'p'¡ 1,1 ' '¡jo,' 1\1:nistI·o elel Interior, 
do, ,-['r"" ,,'lin()ti(~ a la e\:¡s['; :~"a(';,; e :E-"" tu di, la·; Ohs(J'va(~iunus bb~has flor 

el ":.'(1,)1' ;'{nza" I'll)ativ:1i, a la imprcsion de S,lla: . I 1 L 
1>:clr~II\ll :·l" (P ('Ol'\'eo, Oi)nOS, ete" que es-

(,Q'l'" ;;:,~ hag,] S,'l\v~r ~I! P¡'i'si,18n i ., le 'ti'll)f';~J!w e~t' a~uilto }1(YlJ'ia re";Alverse 
Repúhl. i

,; I rln:~ el S)IJiV{') VOl'iil ('0):' "O' ¡>n(,'" d',' muel!\) tiempo en el sentido de 
plal'l':l,'in que tllviera a ,íell in,·jwl' Clll' llit('(~I' el1 el p:tÍ:c; u:~a,-; irnjJ\'esione",:. 
los n:Jg:\(·io-; de la r: l lIlvncatol'ia :1 I :e' pi" F\";OflUt' LatOlTe pidió quo en la sesion 
sont,,·., ,,,;'·..,io1\:"; 8strilClrrlinarías, los ¡"se: [-: ll\'ó,ima, ¡jespues rle despachados los pro
tos ,[ue a C)ntllluaelOn se espresan: : ~il)(:tO"; 11e tei sobre sllpll)mentos, SI::' dis-

1. Proyecto quo permite a lo" inrlivi-' nltii'l'a la llIncion pt'esentada por Su Se
duos qWl hicieron la c;,mpaíi:! 1'(\l1í!,;l ,'; ¡inri'! r¡¡:" tiene> por objeto moc1ifieal' la 
Ptlrü i Bolivia acoje!'s8 a ll's b"ll('lil:')''; ':': le: (Lo 1.'-\:);\, :-·o~,i", lfl\)ntepío militar. 
la lei d\~ 22 de setiembre de 1881. DeSpUeS1(:) algunas observaciones ha-

[!. .EI que concede iguales bel'C),kio'l¡t:bas por el señor Reyes, respeeto de lo 
a los Il1válíc!os do 1H91. 'es]ll'esado por el seüor Walket' Mar'tínez 

TIl. El que com~ed() UIl aU'TIento de pe;] 'acerca de la Tabla formada por la Mesa 
sion a Ins pspedicionarios al PPT'Ú p" L":{ ¡)ill'ct la dis(~usion de los asuntos pendien-

IV. }:) que pl'ernin a los velleed(JI')-; Ii ! 'tes, COI11:1 asimismo sobre el proyecto de 
Perú·j Bolivia. ,1('1,12,1',)0 pr'fj,cent:lrlo por' ol :,;eü"l' RnZ;IS, 

V. Tn,1ns lo~ pl'llyeetos :lpr·)b:l :0' 1 "'-it ... '~n;,():' S(~!'a'¡o[' e~;puso que retiraba 
una de las Cámaras, re(:aidos en :-",;':11,\1- iJidlO proyecto i se limitaba a pedil' al se
des pal'ticulal'e--. ; J'~Ol' :Vlini..,tl"o ¡j:cl Inter'io!' se sil'viera rer,a-
~«~VL El qno rlcvup)v') 21 I1trn n , <'ri. ')'" ~ b!)!(I,,, S. F. 1,1 Pl'esi lente d() 1:1 Hepública 
cario apostcíli(:n de Tal'apaeá lo", d( . .., llt, J. iv inc:ill;,;íon. un la convocatoria de 10$ 



SESION DE 21. DE OCTUERE 

asuntos a que se 
mente. 

habia referido anterior- yor precio de éstas, gastos de traslacion 

Ter'minados los incidentes, se procedió 
a vot:lr las indicaciones formuladas. 

de locaL tres mil pe:-o"; 
Item 1,009. Para pago de viáticos de vi· 

sitadores i a empleadus en comision del 
servicio, tres mil pesos; e 

Item 1,010. Para trasporte i fletes de 
empleados de correos, dos mil pesos.» 

La del señor W!:tlker Martinez, relativa 
a modificar la Tabla, fué desechada por 
catorce votos contra diez, absteniéndose 
de votar el señor Balmaceda, quedando 
en consecuencia aprobada dicha tabla. 

La. del señor Latorre fué aprobada por Púsose, despu~s en disc~sion iener~l 
unaUlmidad de veinticinco votos. el proyecto de lel que autorIza al Pre~n-

El proyecto de acuerdo, formulado por dente de la RepúbJic~ Rara i~vertir.hasta 
el señor Matte don Ricardo, que quedó la suma ?e ~eseltfa 1 d?s mIl dOSCIentos 
para segunda discusion en la sesion ,le 1.0 cuarenta I seIs pesos q~mce centavos, en 
de setiembre último, i que dice: pagar l:ls cuent~s pendIentes del. Depar. 

((El Senano estima que para sepatar de tame~to de HacJend~, corre;spondlentes a 
s~ puesto al Intendellte Jeneral del Ejér- los anos 1900, 1901 I 1902, I q';le eO!lCede 
CIto, se necesita su acmerdo», fué desecha· suplementos a los item 10,6321 10,603 de 
do por catorce votos contra diez, abste- la partirla 3:;6 del presupuesto del mismo 
niéndose de votar el señor Presidente. Departamento. 

Se suspendió la sesion. Usar~n. de la palabr~ los s.eñ?reS Mac· 
A segunda horl1, se puso en dis.u:::ion Iver, Mmistro de Haclen~a l SIlva Cruz. 

jener:l1l i particular, a la vez, el provecto Cerrado el d~bate se dló por aprobado 
de lel que concede suplementos a lo" Item el pl'oyecto en ]eneral. 
998, 999, 1,005, 1,006, 1,007, 1,OJ9 i 1.010 Considerarlo en seguid!! en partic~lar a 
de la partida 55 del presupuesto del lnte. propu.esta del seflor PreSIdente, se dIeron 
t~ri~w, i se d.íÓ por aprobarlo. con el asen-o sucesIvamente por aprobados los dos ar
tlmlento táCIto de la Sala, des pues de al ti culos de que consta. 
gunas nbservaciones del señor Matte don El proyecto aprobado es del tenor si-
Ricardo que fueron contestadas por el se- guiente: 
ñor Ministro del ramo. 

~l proyecto aprobado eg del tenor si
gmente: 

PROYECTO DE un: 

((Articulo único.-Concéoense los si
guientes '3uplementos a los ítem que se 
espresan de la partida 55 del presupuesto 
del Interior: 

Item 998. Para gastos menores de las 
oficinas de correos, como luz, lumbre, 
etc., nueve mil pesos; 

Item 999. Para atender a los gast0s ori· 
jinadus por el servicio estranjero, ciucuen
ta mil pesos; 

Item 1,005. Para pago df empieados 
suplentes. tres mil pesos; 

Item 1,006. Para pago de empleados 
ausiliares, ca.~teros, emp.aquetadores, bu
zoneros, vah]eros, admlIllstradores am
bulantes i otros empleados suhalternos, 
cuyo nombramiento sea indispensable 
acordar dentro del año i pago de sueldo 
de ajentes postales de oficina de esta cla--e 
que se creen dentro del año, nueve mil 
pesos; 

Item 1,007. Para atender al pago de cá
nones de arrendamiento de oficinas, ma- \ 

PROYECTO DE LEI: 

«ArtIculo 1.0 Autorizase al PresidentQ 
de la República para invertir hasta la 
suma de 8esenta i dos mil doscientos cua
renta i seis pesos quince centavos en pa
gar las cuentas pendientes del Departa
mento de Hacienda, correspondientes a 
los años 1900, 1901 i 1902. 

ArtIculo 2. o Concédese los siguientes 
suplementos a los item que se esp-resan 
de la partida 336 del presupuesto del mis
mo departamento: 

Al Item 10,632, para mayor cánon de 
aniendo dn ofil'inas i arriendo de las mis
mas que_ estén situadas. en localidades 
donde no existan edificios fiscales ade
cuados al objeto, cincu mil pesos; 

Al item tO,633, para gastos de traspor ... 
te de los empleados de Hacienda, incluso 
cl valor ne los pasajes i fletes de los ferro
carriles del ~stado, quince mil pesos. 

Siendo avanzada la hora, se levantó la 
sesion.» 

El señorLAZCANO (Presidente).--¿Es
tá conforme el acta? 

Aprobada. 

--- ~-- --------



{;:AMARA DE SENAtORES 

Se dió cuenta de las siguientes solici- la Cámara de Diputados ha dado su apro-
tu des: bacion al sIguiente 

De los rejidores de la 7,& i 10" comuna 
de esta capital. en que piden se mantenga PROYECTO DE LEr: 

en el pl'csupuesto para el arlO próximo la ¡ , . 
asignaGíon para la sucursal de correos (Art1culo umco. -Se concede a la «So-
"Santiao'o 7». ciedad Protectora de Empleados de Val-

De lo~ vecinos de la calle de Santa Roea paraiso» el permiso esp~cial, :e~uerido por 
de esb ciudad en que piden igualmente el articulo 556 del CódIgo Cl~il, para que 
se nlalitenga en el presupuesto para 1903 puedll; conserv~r, durante tl'~wt:l. ailos: l.a 
la a;;ignacion ya espresada, poseslOn del bIen rmz que t1en@ adqu~rl-

De los vecinos del barrio de la Recoleta do 8n la calle de Condell de la r3ferIda 
ea que tambien piden se mantenga en el ciu~ad.» , ' 
presupuesto para el afio próximo la asig- DIOS ¡.!;uilt'de a " '. E.- LDU:i.RDO VIDm.A 
nacíon para la sucursal de correos «~:%hl- R. Hlanro, Secretano.» 
tiago ~»), El SeflOI' LAZCANO (Presidente).- !tn 

;;(J mand6 tenerlas presentes al discutir la díscusíon .¡,meral i particula!', a la vez, d 
partida respectiva del presupuesto. m'tleulo único del proyecto. 

¿Al~Ull sefloI' SCIUtdOl' d~sea hacer us:' 
El seiíor LAZCANO (Presidente),-¿AI- de la palabra'? 

g\ln seiíor Senador desea hacer uso de la ¿AlgUll sei10¡' Senador dese!, hacer u::><> 
palabra? de la ~Ialabl':¡'? 

El señor VARELA.-PiJo la palabru, i En votacíon el pr·oyedu . 
.señor Presidente. Fué aprobado pOI' unanirmdad. 

El seüo!' LAZCANO (President'4).-Tic-
ne la paUJra 01 Scflúl' Senador El seDo/' BALMACED.~,-Pído la pala-

El :seilut' VAH.ELA.-Rog~ria al hano- bra, senor Presidente. 
rabIe Senado quo tuviel'a a bien acordar El senor LAZCANO (Presidente),-Tin-
preferenc;a para despachar desde luego ne la palabra el Se1'10r Senado!'. 
una solicitud de la ((Sociedad Protectora El seDol' BALMACEDA. Voi a per'mi
de Empleados de Valparaiso», en la cual tirme hacer índicacion para que, despues 
pide el permiso necesario para conservar de terminados los incidentes, se trate de 
la propiedad de un bien ralZ que posee en preferencia de un proyecto, aprobado ya 
la calle de Condal! de esa ciudad. pOI' la Honorable Cámara de Jiputados, 

El señor LAZCANO (Presidente).-Si que incluye al puerto de Pisagua en la nó~ 
no hai inC('llVenicnte pOI' parte del Se- mina del ar·ticulo 118 de la leí de alcoho
nado, despachar'emos este pl'oyedo sob¡'e les, esto es, entre los puertos pOl' donde 
tabla, como es costumbre hacerlo con pro puede importarse o esportarse alcohole~, 
yectos de esta naturaleza. licores i VillOS 

Queda a::-í :'leol'dado. Creo que este es un asunto secillo í que 
El se"'Ul' PltO-SECRETARIO,-Dice el no puede dar oríjen a dificultad alguna. 

oficio de la \...:álllar'a de Di pu lados .. , . Ya que estoi ~on la palabl'a, sefior Pre-
El seiiol' HOZAS.-Permftarne, seDor ... , sidente. deseo tambien llamar la atencion 

,,;E:'Itá inclui j(, en la l'onvncatOl'lú? ) del sellO¡' Ministro del ramo hácia aígo 
El seuu¡' Sl::CH~·,T\HIO.-No neccsit~dsobre lo cuul ya tuve oportunidad de hacer 

0stUI' inc;uidü. . \ algunas úbsei'vaciones en las s(¡)SiOneB del 
El se11or' LAZCANO (Presid~nte). -SoJO) perlado pasado. 

se 'trata de hacer uso oe una facultad le-; Me refiero a la situacion anómala en 
jislativa. I que han quedado las municipalidades del 

El señ0r MArrE (don Hi~ardo).-¿Tiej No/'te con la aprobacion de la lei de,con-
n~ personerla jurldica esa Sociedad? I! tribuciones que puso en manos d6l1 Fisco 

El seílor VARELA. SI, señor. algunas contribuciones munieipales, como 
El señal' PRO-SECRETARIO.,' Sí, se- las patentes de minas, 

ñor Senador; desde octubre del ai"lO 1900. ¡ Yo considero este asunto sumamente 
Dice el oficio de la Honorable Cámara í grave. 

de Diputados: \ El articulo 54 de la leí de MunicipaHda-
,'Santiago, 18 de a.gosto d~ lOO2 . .o-Con ¡ delli está vijente: 110 ha ~ido darog'Hda la 
mot,iY~.de la ~lioitud.i ~IJt~l~~dgnte, 'tu, ídiHpofi.li,clori qt,ll,l obliga tll~·il'.co a ~rm~r~~l.lir 
tenso " hODra de piular. mann, dé V. 111. '1 (lGltI una /fumA l'Ull1a • qUé p,rc.nbu·JIU 



SESION Di 21 DE OCTUBRE 

las municipalidadE's por la contribucion 
de haberes. 

El sen.or BARROS (Ministro de H3cien
da) .-Atenderé con toda preferencia log 
deiSeos manifestad!)!'! })or 10:-:\ sei\ores Se
nadores de Tarapacá 1 de Coquimbo. 

1 este sentido con8ZCO varias sentencias 
de los Tribunales de Justicia que han con
denado al Fisco; i no sé de n:nguna que 
lo haya absuelto. El !"leñor BLANCO.-Pido la palabra, 

H~i lJues ya establecida una jurispru- sefiol' Presidente. 
denCla. El sefior LAZCANO (President.e). -Tie-

Por otra parte, las provincias del NOl'te, ue la palabra el sAñor Senador. 
al contrario de las del Sur que 80n agrl- El sefior BLANCO.-Hace. mas o mé
cola.<;, son esencialmente minert),'>; i, no nos, dos meses que tuve el honor de lIa
,er .. :ihiendo ahora esas municipalidade51 mal' la aten(~ion del Senado i del !!\eñ~r 
las pat,ent,~s de minas, se eueueutr'an con Ministro de Hacienda a los dato.'). publ1-
sus '.:'ntl'.'i"as enormeme?te . di~lUinuida~. ¡ cado! pOl'la pr'ensJ unos, i u.tI'o::) qu.e upu-

Creo, f.lUflS, de !;obra justltkado el que ¡recen de la Cuanta de Inv,~rslOn, en ól·deu. 
el señal' Mini::"tr'o de Hacienda ::;e preocu· a la compra, construcciOll o armaJura de 
pe de estuilial' este negocio i de pl'csentar la draga que se adquiri6 para la linWi;l do 
algun pro~'ecto que remedie la sittiacion la bahla de Valpal'uiso. 
il'f'egular en que se encuentran las muni- 21 señor Minist"o, a ruego d,,} que ha
cipalidade;; de la:-\ provincias de Coquimbo, bIs, quedó de remitir al Senado los ante
Ataeama, Antrd' . gasta i Tal'apacá. cedentes de este negocio; peru fta,.,ta aho-

El serio!' BARItaS (.\finistro de Hacien- ra esos antecedentes no han HOllado, lo 
da). -P~dü la pal~bra, seCtor' .P¡'csidente.. que me esrlicc. en a~encion a las nUUlJ['O-

El sellOI' LAZCANO (Prcsldellte).-Tle- sas ocupacIOnes de Su Sefiorla. 
ne la palabl'-l el sarlor l\linisko. M(3 permito, pues, rogada nuevamuute 

El selíor BAH.~OS (Ministro de Hacien- que tenga a biet,l enviarlos para poder ~~a,
da). Debo mantlcstar' al honorable Se- car las observamones que ello:') me SU)le.
nador de Tarapaeá, en respuesta a las ob- ran, 
ser'vaciones gue acaba de formular, que Me permito tambien rogd,[' a la Mes", 
el Ministerio se ha pr'ooeupado de este que tenga a bien dil'ijir un oficio al seüor 
negoeio, i que en pocos dia., mas se pre- Ministro de l\hriJla pal'a que se sirva l'€l-
3~~nta['á un J)l:oyecto elab~)J'ado p~r.l~ So- mitir a l.a Cúmara los antecedentes que 
cwdad de Mlllcrla a qUien :>e dlrl)IÓ el han serVIdo de Gase a do~ decretos do ese. 
Ministro con Iilste objeto. Ministerio, que han Ilaulado mucho lcJ. 

El seño/' EAST1'dAN .--Pido la palabra, atencion del público. El pruncro s~ reíl&-
señor Presidente. re a la cesíon de los tl'asprll'tes J:laipo, i 

El senor LAZCAN O (Pre¡;¡iden1e ).-Tie- flam:a[¡ua, i el segundo a la de.l AngtLmos a 
ne la palabra el señor Senador. la CompañIa Sud-A~nericana de Va¡\OI'eS, 

El seÍlor EASTMA1~ .-A mi vez deseo \ En esta mutericJ. hai diversos punto:,; 
hacer presente al sefíor Ministro de Ha (dignos de s~r tomados en consideraeion. 
cierida mas o ménos la mismas observa-¡ En priIUer lugar, la f!lcultad dol Pl'csi
ciones. que ha furmulado el honorable Se- ¡ dilnte de la República para dictar' decl'e
nador de Tarapacá. . i tos que importan la concesion de bienes 

He recibido un oficio de la Municipali.; nacionales; en segundo lugar, la conve
dad de la Higuera en Coquimbo, ~ll el! niencia que pudo aconsejar' e~ta. medida; 
que manifiesta los inconvementes qU\~ lud i en tel'cero la manera como se procedió 
hecho notar el senor SenadOl'. ) en \13t0 Iílegocio. 

En ese oficio se eSpl'6Sa, enira otros) Intencionalmente diré, por ahora, una 
datos el siguiente: Las iutradas di esaJsola palabra re;:;p~cto de estos puntos has
Municipadad alcanzan a once mil sete-¡ta no tener 108 datos que he solicitado, 
cientos pesos, de los cuales ocho mil co- La opinion pública na ccmaenado, enje
rresponden a patentes de minas, suma neral, la medida a que vengo refiriéndome; 
que ahora no percibe. Se ve pues que ha hai, sin embargo, opiniones contl'adicto
desaparecido su principal elltrada. rias. No falta quiénes afirmen que ~e ha 

Es, por tanto, de suma importancia que hecho una gran cosa, que se ha libl'ado al 
el Gooierno tome alguna resolucion al pais di unos verdaderos elefante~,jblancos. 
respedo; i yo me permito rOBar 0.1 i'let1or Pero no falta tampoco quienes:cNlan, i 
MJ'lI~ttl} gUe ~cHlsa pl'fHU.ifití! lQI* ...,lbMva- t$l!\\glll ,Icm l~lf!l ~l"~ .• qUtl COH. ~!!IQ m~did., .. ~e, 
u!ón"Ij hecbllítn bA C~*, .. t1 •• 1S IbQluto toé' .,p.,o\a'lt'1 
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CAMARA DE SENADORES 

pqra csbhl'~C8!' una navegacinr¡ ("U(l flet,'s 
baratos i qW) eOlTosponla a h:..; nel:I~Si 
dad es del COII1<?,!'ClO. 

Sin prol1lHl,:ianwJ to,li-lvh al !·W"!v"ci.n. 
corno ya lo he di,·!t .. , fin puel, lIlP11 1 1S ,ie 
deeir (¡ue el aeto roalizado es de ,,11m:¡ tT'~lY; 
eendel1l:ia i ne un carácter complet:lmeilte 
inusitado. 

En restímen, señor Pr'csi'lent,e, '0 
deseari:l que se enVial'<-l 0(11::0 al ""llO!' l\Ii
nistrl) de Marina para que ,'emita 1,):-) 

decretos i los antecerlentes del CClSO. 
- Que se le :::iuplicara tamhicn que Si> sir-
vier'a concurTic a una de lRs pf'(í~\:iinas 
sesiones del Senarl0 a (1:11' las e"pllc:u'io-
nes que esos decr'eto,.; h~l'l d(> s\1,i"rir'nc. 

1 to,laví;-¡, que se le lIlilnii'est'wJ. (:OlIlO 
un deseo pm'sonal mio. 1:[ C,)Dvi')niu!1(:ia 
que hahr'ia en no activar est.~ ;)SUllfO mien
tras tanto -el Senallo no s [)],()lluflcie, 
E "to es. que no se h:lga la ellt,r~~a ,In e'-'os 
buquG:3, i mucho méno,' rl~8 ,,(' fil':~n la 
escritura pu hlic;l cOI'I'ospn;j,hmte, Pn¡-
que, un:', ve!' I'c[dizachs e~to.-; h')c1ro:". :-.i el 

n;ngJlTl S('lln" SDna'!or pirle que se vote 
Asb i!ldiea(;i,}n~ la daré por aprobada. 

A )lJ'nllHll¡. 
El SI~(lOr' SECRETARIO. - Inelicacion 

del :-:oCIor :vlinistr'O de Hacienda para flue 
se discuta rle,.;rle luego el proypeto de lei 
que cOJl(~erle fondos par'a la construccion 
rlel editieío de:-:tinado a la Seccion de 
AvaJúos ,le la A,~uana ele ValpaJ'aiso, 

E! s!~ilnl' LAZCANO (Presidente). ·-La 
d31'á tarnhien por aprobada, si no se pide 
votaci, In. 

A.proballa. 

1\1 S0CliJr PRO SECRETARIO. Oficio 
del h HOllol'ahle Cámara de Diputarlos: 

"SlIltiagn.8 de julio de 1902.--Con mo~ 
tivo (l(~ 100; CllltrwedentGs rJue tengo h honra 
d9 pasal' a ¡nanos ne V, E., la Cámara de 
riput.:ld(¡~J ha darlo su aprobaeion al si
guie,'ü' 

PROVI':CTO DE LEr: 

Congr;)~'~o los dO~'lpf'Ob:)r'a. na\:l [Jo j'ia ;,'i-l «Artír'ulo único. --fnclúyenso a Pisagua 
remwlinfse, i nI) 110" qued;¡; ia. ltra c:()sa i Co]'nnel entre los punrtos por los cuales. 
que hacer que lament !'IlUS dn L1 procipi·- ,;egun el nrtículo 118 de la leí sobre ako
taeiol, con que so hnhia I'¡¡'oee'¡¡'¡o, holes númeru 1,51:':>, de 18 de enero de 

El señOl' BA RROS (:\Ti ni..;tl'O 11,.' H a,·ipn-.' \ 90'2. pU\~(len impol'tarse i esportarse alco
da). ··-Pido la "1Ia b1'a. S(:11 ¡;.' PI'\)"ilcntl~, ; 1\1;113"-', licores espir'ituosos i vinos del todas 

El sellor LAZCA1\'O (Pl'esidente),-Ti0-: elases,») 
ne la palabra Su Ser\()r'\:l.· . ~ nios ¡:nwrrle a V. E.-EDUARDO VIDELA. 

El sofíor BA!{l~OS (lVlinistrn (le Haeien-:.---R, Manro. Secretario.)) 
da).-Con mucho .~ll"tO enviaré los an',e- Acerea de esto pro,vedo ha reeaido el 
eedentc:~ q¡W ha s(\h:ita]') d h.m,,]'a:,le: siguiente informe (le la Comision de Ha
SGnadoI' C¡W'l deja In palabra l'ehti\'os a la: ciencla de la otra Camaca: 
compra de la draga llo/rllula.. : , 

A ~ni ve!. me per-mito rogar al ':;:e'l,l'lf)' « HOllol'able Camara: 
que se., ,~if'vfl act)l'd8T Pl'd{~l'i.~llr:i.:l, d('''¡me''' . El honorable Diputado por Tarapacá 
de la solkibda pOI' el h'lI1()l"lb!e Sr'i1:ldoJ' d011 Ccíl'los T. Hobind ha presentado a 
de Tarapaeá.' para el pro,v(~do l'ol:ltlvo a; Lt II:H1ol'able Cárl!:lra un proyecto de lei 
la com;trucelOn de una :--ala de av;t1l'lOS quo meluve a Plsagua entre los puerto" 
para la Aduana de \:dpnraí:-,o. :r¡ue I~I :ll'tículo :~8 de la lei ,sobre alc?ho-

:li~s "lpelnra hnrll]¡Üldos para Importar I es
El s~ñor LAZCAN'() (Pf'c'.::rlnnte),-¡,.\l-pud:u' ::tlco'ules, Iicnres espirituosos i vi

g-un seClOY' Sellador ,JeS()Cl !];teol' US01r~ h, IlO-- ,le t,·'¡ .-..; clases. 
palahra? . La Comí ,ion de Hacienda ha verifica~ 

¿AIgun señor Senarlor do:cea hacor uso do el estudio de este proyecto i encuentra 
de la 'palahra? quo las rawnes que en su apoyo aduce 

Termina los lo:;; incirlente". su !lntor, son perfe(~tamente fundadas. 
En V!)tD(~¡I'n lelS in 1[('':]1';,)[1'>;;;. -F~ll ;·f'(~r't) el pl1"rto ne PisaglUl tiene 
El s(~fíor :<ECln:TAFI'l, i~l 1,(~¡Jll' ,~\\ lJ;J .. t l.!lto ilHlv¡J'ianeia, pues es la vía na-

na.rl.c> Y' ,lo T:¡¡'a";I,':i, ha h ,e1111 i!~">ai':iJ:l tUI';1' ''lllO',ii''101Cl enÜ'lrla el los prodllC
P'U';¡ que. (k>,splle-.; 1..: ¡,)..; illeilBllt:;,.; se tra· (tos d(~~tíllalns al consumo dI) cuatro Í""n
tI) de pref'I'f'Olh;ia dl'.lymye~t,o r:¡IH inelu-' !1llt'ümtcs c'mfonos salitl'eros qu~ existen 
Y" los pue:'tos elo PIS;¡,yU:¡ I de Cor'0.J en el :lelHrtamonto, ell donele, hal estable
ent('e los ImlJílita.los ¡,al'a la cSj'ol'beion cirtlS i en el Cl,-;tüal ti'ahajo veintinueve 
de alcoholes. vin()·; i :ieOT"l)s e~piritll;uSOS: ofieilla~ s'ilitreras que ocupan miles de 

El.seJ'tl!JL'.,LAZOANO' ('PresldQnte).-Si operarlOS. 
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Estanllmeros'l pobla(~ion('o[]sumc'lnual· ~ El señor nOZAS.-Pedida que so diera 
mente p",ra el us'o de Sil S íwl"stl'ias I ,le ¡ ledura al artículo de la lei a que se hace 
sus habit.antes bastante cl'mt,idwl dE' e-;bs) l'efercllcia, 
pro luctos, ~ sep;un lo atosti~ul el eertifi· ¡ El señol' BALMACEnA. -- Miéntr::ts 
cado de la Aduana de Pis:lgua, que ap;¡rcce I tanto podri.a rlaJ'se l.eetur~ a los alltece
entre los antecedentes, los derec:lOs de j dentes rebitlvos a la mduslOn del puerto 
internacion de alcoholc,s pr/)(lujel'on :::tI· de Coronel. 
Erario la suma de dieziside mil novecien-l El sei'or PRO-SECHETARIO.- PArece 
tos veintjoeho pes?s ochentn i CflCltn) eell- «(¡~e rué agl'cgado en el cur'so de la dis9u 
tavos en el aiio ultimo. ('-IOn del pro:vecto presentado por el sellor 

El heeho de (Iue en la nómina (k PUf:T-¡ Senador de Tarapacá. 
tos contenida en el articulo llS de la lGi ~ Hai una moeion que diee: 
en referencia, aparezcan algunoo; de me-) 
nor importancia comer,~ial quo Pis,lgua, ~ «Hollorable Cámara: 
permite suponer que h omi"ion ha sido ~ La lei de alcoholes, al er:.umel'ar log 
c~usada. solo por inad,:c:,tellCÜI al rliscutir( puertos por los .eualw: es 'p?rmitido esroT
dl9ha lm,.pues no se ~ll\l~a C[:Jé raZOll pO-)t::lr eimportHr I!coT'es eSjJJI'Itu()~OS, omitiÓ 
drl:1. aduc~IT'se r:ara (!e,lar- 11 P;sa¡;(l.Ja elJ Ja~la rlesi~·nHei()n del puerto de Cor(.>nel, que 
dcsyenta.llJsa sItuaclOn en que bOJ so en- i por su situaeinn especial es el pl'lmero en 
cuentra. . . . j que toe'1l1 ](}S vapores d~ Europa. '. 

Los h.abItantes de ~s~ departamento sel Los importadores de heoresestran]eros 
ven obllg'ados a actqull'ly los alcoholes con! ~<e ven obligarlos a p:lgal' (~on:iderables 
gr~n rec,ugo . de pre(~I(). pUll;"t~ que lOS í locarf:os ele fletes ¡a sopol'Í:J.r dificultades 
al:ttculos (~e esa natural3za dAstuJados a I de todo jénero en su comen:l0 .. 
Plsagua tlOncn que ser de:-;emb'm::aclos l La zona austral de la Repúbhea queda 
en [quiq~e i yeeol'rer lar'gas distan('ia~ en) así privada de los be[]dicios que la lei 
fe1'1'ocal'l'll antes oe que puedan j legm' al eoncede a otr,'-s localidades. 
manos de los consignatarios. ~ Los comel'eicllltes de Coronel han ele-

Ademas, los numerosos buqucs que van < vado nI Supremo Gobierno la solicitud 
a. Pi~ag\~a ~l earg&l' salitre i que llevan al-I adjunta, clirijida a remediar 8sta situaei.on 
coheles ! VIllOS de r:tof'Ilo, ,-:,e ven obl~ga- ~ desventajosa i perj1ldieial, i eon el mé1'lto 
dns a recalar en Iqmqllc con el snlo obJetol dA los anteccdentes que en elh se ha
de desembarcar e~os jJY"oduetos, l,(~ CUél], I e.en valer, tengo el honor de proponer el 
como eomjJrend(jI'a la HO!l<'T'ahle Camara, I ~iguiel1te 
jmpoY"t~ entrabar il;útilmentc f~l co.m.ercio. i PIWYECTO DE LEI: 

En vIsta de lo Gspuesto, In Cornlslon de 
Hacienda tielle el honor de proponer a In "Artí(:ulo ... Illclúyese el puerto de 
Honorable Cámara q~JC npmel)a el pro- CoronoJ en la llomenclatllra elel articulo 
~'cdo del honorable Dqmt'l.l/[) de Tar-H ['a 11ti de la J¡;i de aleohole~.)) 
Cel en los mismos términos en que ha sido \ l' . (' I l)' t d C 
presentado.~ue son los sio'uie¡lf,es: \ Jf(~ ar¡l.t laS /onrrla, IpU a o por Oll-

. b cepClOll 1 Talcahwmo.») 
PROYECTO DE LE!: El señor BAHHOS (Ministr'o de H:;t-

cienda).-PiJo la palabra, senor PresI
dente .. «Articulo único.-Tnclúyese a Pis3Q'ua 

entre Jos puertos por los ~.uales. segun el 
artlculo 118 de la lei ~obre aleohnles nú
mero 1.515, de 18 de enero de 190:2. pue
den importarse i espOf'tarse akoholes,li
cor'es espirituosos i vinos de todas elases » 

Sala de Comisiones, junio de 1HU2.-
Ma:ximiNano Ibdñez-Euf7'osinO (asal.-· 
Arturo Alessa!ldri.- D. Vial Uyarte. 

El senor LAZCANO (Presidonte). 
En disc:usion jeIlel'al ¡ particula!" el pl'O
yedo. 

¿Alo'un señor Senador desea u~al' de la 
palab~,? 

El sefíol' LAZCANO (Presidente).-
Tivlle la palahra el senO!' Ministro: . 

El senor BAHROS (Ministro de HaClen
da).--Por mi parte no tengo ineonvenien
te alguno en que s~ apruebe. es~e PTo
veeto, Pero sí desearm. I hag" ll1 r)¡eaclOn 
1m este sentirlo, que se le agl'egm'a lln 
inciso é¡ue dijera que e::;¡ta lei solo COtllel¡ 
zal'á a rejií' desrle el 1." de enero de H)(J:3, 
porque no hai personal ni empleadus que 
pllt~rlall 3tc~ndeI". ~l desp;.j~JlO i vijihllleia 
que la IlU(Wa lel IIYl p;:md na. . 

El sefíor BALMACEDA.-· PIdo la pala
bra, gilñor Pf"~si<iente. 
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.El sefíor LAZCANO (Presidente). - j Por lo demas, no militan respedo de 
.. TIene la palabra el señor Senador, Puertu Montt, la,;; razones Ilue hai en esos 

El señor BALMACEDA.- Creo. señor ,.tros dos puedos, pues tI) que al!! no hai 
Presidente, que lo es puesto en los in- viñas, ni gr'andes fábrica~ de destilacion, 
formes que se han leido, me evita mo- ni siquier'a cervecerlas importantes. 
lestar al Senado para manifestar la con- El seitor HOZAS.-Tampocu hai nada 
ve~iencia de aprobar esta lei, cuya ne- de e:5~) en Arwucl: í, sin embar.'go, es puerto 
cesldad no puede ponerse en duda. hab:ltLado pam la espo,'taClOl1 de alco-

Diré, úmcamente que no solo va a holes 
beneficiar a las oficinas 8alitreras, sino El serlOr BANNEN .-Poro es capital de 
a numerosas poblaciones del interior i a provincia. 
muchos asiento') mino¡'os que han toma- El SerlOr ROZAS. --Tambien lo es Puer-
do gran desarrollo en estos últimos tiem- to Montt. 
pos. . El ;,;eflo!' BANl'\B~N,-Ct'eo que ¡rIamos 

El señor SECRETAHIÜ.-EI ul'ttclllo a gl'uvar inútdmlmte ai Erario, pues \~l 
118 de la lei sobre alcoholes dice asl: cuerpo de empleados de Ir! Aduan.a de 

«Art. 118. La internacion i espor·tacion Puert0 Montt, que responde a su PO(~O 
de los alcoholes, Iicore::; espirituosos i comel'cio, seria e-ica'iO para este servici·). 
~inos de tod>ls clases, solo podrá hacerse Por Aucud po,jl'ia hacer'se el comereio 
por los puertos de Al'iea, Iquique, Anto- de importaeio:l i esportacion de vinos i 
fagasta, Hua~")' Coquimbo, Valparaiso, alcoholes de la provlIlcia de Llanquihue. 
Constitucion, Tomé, Talcahuano, Cal'a- Por estas razones votaré en contrlil. de la 
hue, Valdivia i .-\.ncud.n proposicion pl'opl\esta. 

El señor ROZAS.-PiJo la palabr'a, l~l selior B'~LMACEDA,-Pido h ln\a-
señor Presidente. bra, seilor P!'esidente. 

El señor LAZCANO (Presidente), - El señOl' LAZCANO (Presidente),--
Tiene la palabra el senor Senador. Tiene la palabra Su Señorla 

El serlOr ROZAS.-H') recibido encargo El seño!' BAL!\IACEDA.-Por mi parte, 
de los vecinos de Puerto Montt para me hal:al'ia en dificultad para votar la 
recabar en e5t8 lei la inclusion de dicho indicaeion, pues ésta deber'ia fundarse en 
puerto. informaciones que no conozco. Por esto 

Me ha sorprendido la discusion de este rogaria al serlO!' Senador de Llanquihue 
a"unto, por lo cual no tengo a mano loES que no insistiera en ella, reservándose para 
datos i consideraciones que se hacen mas adelante. 
valer a este respecto; pero, cierto que son El señor ROZAS.-Si me permite el 
poderosas i convincentes, hago indica- selior Presidente. 
cíon en ese sentido, esto es para que se El seflor LAZCANO (Presidente).-Tie .. 
agregue Puerto Montt entre esos puertos ne la palabra Su Señorfa. 
a que se rdiere el artIculo 118 de la !ei El seror ROZAS. - Todo podria conci-
sobre alcoholes. liarse dejando el proyecto para segunda 

El señol' BANNEN.-Pido la palabra, discusion. En la sesíon próxima me haria 
señor Presidente. un honor en tl'ael' las informaciones que 

El señor LAZCANO (PNsident@). - se me han suministrado, que desde luego 
Tiene la palabra el señor Senadol'. aseguro son de lo 1f.1as fundado i convin-

El señor BANNEN.-Me parece que no cente. 
es necesaria la inclusion de Puerto Montt El senor OSSA. -Pido la palabra, seiíor 
entre los puertos que puedan esportar e Presidente. 
importt'l-I' alcoholes. El senor LAZCANO (Pc·esidcnte).-Tie-
ti Sabido es que la lei de alcoholes, al ne la palabra el señor Senador. 
establecer la limitacion de los puer'tos El señor OSSA.-Tengo algun conoci
habilitados par'a la importacion i esporta- miento de las provincias del sur. Puerto 
cion de vinos i aguardieIltes, tuvu pre- Montt es de importancia, si no muí prín
sentes motivos de mejor vijilancia i eco- cipal, en todo caso mucho mayor que la 
nomla, El señor Milllstr0 de Hacienda de Ancud i la de Huasco, puertos habili
acaba de pedir: que la leí no rija sino tados para la esportacion de alcoholes, i 
desde elLO de enero próximo, por la falta ¡ es capita.1 de provincia. Raí alll tres gran
de erppleados en los dClS pU~r.tOlS comn í d~s dElstllerlas en qua Re ~aémpleo ~l 
pr.odHtOI\l en a) proyecto apr"Ol:íádo }'e .. laltl~t~(1 hUUliildchqp~J10 tendrUl vaJoI' O<ltU(' 
cirM Oam,ral } artioulo OOmI1Chl'. 
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En verdad, yo no sé cómo no se hizo la puerto del Pacifico que recibe los vapores 
inclusion de ese puerto al despacharse la de Europa. 
lei sobre alcohole:'!. Adamas, están e vias Ademas, ántes de mucho negará allí el 
de formacion una sociedad con capital de ferrocarril, con lo que su mov.imiento 
dos millones de marc')s par·a esplotar en crecer·á en un grado Que no es posIble cal~ 
grande el ramo ele destilacion. cular todavla. Es puerto mayor i capital 

Por este motivo rogaria al señor Sena de provincia. Todo esto habla en favor 
dor de L1anquihue que retirara su pedido de la inclusion. 
de segunda discusion. El senor LAZCANO (Presidente).-¿Al
, El señor ROZAS.-Con la esposicion i gun señor Senador desea hacer uso de la 
d t~stimonio del seflor Senador que deja palabra? 
la palabra, me parece que desaparecerá ¿Algun seí10r Senad0r desea usar de la 
toda duda u oposicion a la indicacion que palabra? 
he tenido el honor de formular. Cerrado el debate. 

Retiro, pues, mí índíraeion de segun- En votacion. 
da discusion, i espero que la Cáml'lra se Se v~tará primer~mente el p!,oyecto que 
servirá a.:eptar la inclusion solicitada. ha }emdo de l~. Camar~ de DIputados. 

El seilor BANNEN.-.Pido la palabra, SI no se eXIJe votaclOn, se dará por 
señor Presidente. ¡aprobado. 

El "eilol' LAZCANO (Presidente) ... Tie.; Queda aprobado.. . .. 
ne la palabra el sefíor Senador. Va a votarsp .la mdlcaclO!l propue:sta 

, _. ". _ , . por el señor !vllTlJstro de Haclenrla . 
. EI seuO! 1!A~~EN.-T.endre .e~ sentI: El sei'k'r SECRETARIO.-Es para que 

~lOnto de Hlslstlr en mI OposIClOn .. SI se consig'1e que esta lei empezará a rejir 
I uerto Montt puerl~ p.l~$ar algunos tltU- desde elLO de enero de 1903. 
los para. o~taI'.al prIVll,e)IO d~ que se. ;ra. El señor LAZCANO (Presidento).--Si 
ta, ~amble'l. ha¡ m'fcho:,i. otro,", pu~rto~ que no se pide votacion, se dará por aprobada. 
podIan pedlT' 10 mIsmo 1 con mas .lu.stJnea- Aprobada. 
das razones. No de~emos ::-;er ~áelle:;:, en Va a VJtarse la indicacion formulada. 
apar:arnos d~¡ ~Sp~~lt~ de la lel ~e a,('o- por el ~eñor Senador de ~lanquihue. para. 
hoJe~, que se I~. pJl o 1 e~pecto de este pun- que se mcluya en esta leI a Pue/·to Montt. 
tl?.en I~ n~eesld~d .de eJercer una estrlcla Fué aprobada por diezíocho votos contra 
vlJdanCJa 1 de lImItar el gasto de pa~o tres. 
do empleados. 

N o estoí mui en el detalle de esta~ co
sa .. , pero V?lblgO entendido que la Aduana 
de Puerto Montt no es de las mas irnpol'
tantes, lo que ni) quiore decir qUA sea in
significante. Si abrimos la plwrta no po
dremús desentendernos despues de s0ii
citudes análogas, i aumentaríamos en 
demasía los puertos priviiejiados. Yo cI'eo 
que debemos poner término a esto, i que 
el Gobierno no deberia ayudar ni asentir 
a este aumento de puertos habilitados. 
Coronel i Pisagua están en condiciones 
escepcionales; no as! Puerto Montt. 

Por esto insisto en mi oposicioll. 
El señor OSSA.-Si me permite el se-

ñor Presidente ..... . 
El seMI' LAZCANO (Presidente ).-Tie

ne la palabra Su SeHorta 
El señor O~SA. - Deseo agregar que 

Puerto MOlltt es el primer puerto en que 
tccan los vap')res que pasan por el Estl"e
trecho. Los vapores de la Compaí1ía Kos
mos, sin hacer escala fija, recalan ahí 
cada m~s o cada dos ~~es, de moqo que 
nI) es cml'tb que S'ea Gdrbnel el prtmtH" 

El .. eñor PRO-SECRET·\.RIO.-Infor
m(~ de la Honorable Comision de Hacien 
da del Senado: 

«Honorable Senado: 
La Comision de Hacienda ha tomado 

en consideracion el mensaje en que S. E. 
el Pre~idente de la Repúbhca, pide auto
rizacion para invertir, en lo que resta del 
presente año, hasta la suma de ciento cin
cuenta mil pesos en la construccion del 
edificio destmado a la Seccion de Avalúos 
de la Aduana de Valparaiso. 

Los antecedente~ examinados por la 
Comision i las asplicacIones dadas ~or el 
sefíor Ministro de Hacienda, manifiestan 
que es de absoluta necesidad proseguir Jos 
trabajos i terminar cuanto ántes la cons
trucclOn, para satisfacer I~!b exijencias del 
servicio áe la Aduana i evitar al Estado 
pérdidas de consideración. . 

Los Almacenes Fiscales, ocupados en 
parte pot' los Arsenales de Marina no tia--
1l~11 cap'acttli:rli. sul1cilmte ¡furá la cttnw-
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nit3nte instalaeion i funcionamiento de sus¡~;;~~~~ 
di versas secciones i el incendio de los A¡'- t3conomlas ~:lI~ordadas en los primeros lD0-

se'lalesde la Armada, ocurrido en reciente ses del¡'ec0I'dado año, <-¡uedando as1 las 
(eclla, h'1 venido a estrecharlos m;!'! aun, obl'as de la Beccion de Avalúos en con-

El edificio, a medio terminar, cone el dicinnes de !lO poder proseguir'se, 
riesgo de sufrir sorios deterioros, de lo 'Miéntras tanto, el edificio quedaba a 
cual no podria hacerse esponsable al medio terminar', con peligro de sufrir SG

contratista, quica al amparo de su pro rios deteriof'os, de lo cual no habria podi
puesta, aceptada en debida forma, ha reci - do hace¡·.;;e l'es!'onsable al contratista. i 
bido de Europa la fert'etec'ía para la tD' éste, al amparo de Sil pf'opuesta aceptada 
chumbre i ha acumulado al pié de la obril en debida forma, recibia de Eur'opa el ma
materialHs que importan una crecida terial de ferretería para la techumbre, 
suma. cuyo importe e,s de -~onsideracion. 

Esta sitllacion perjudica sériamente los J;~l Dop~rtamento de Marina, por otra 
interese;.; fiscales, tant,) por los deterIOros pal'te, venia reflresentando la necesidad 
que sufn la obra ineOlL',Llsa como por la de entre.;ar a la Dir'eccion Jeneral de la 
responsc"bilidad que puhera afectar al-\.rmada una seGcion mas de los Alm;-we
Est'ldo res pe to al contra'ista a quien no l1es Fiscales ol'Llpada hoí por la Seceion 
ha podido pagarse gran parte de los tr'a (te Avalúo;;.; de };-t Aduana de Valp;u'aiso, 
bajos ejeeutad,)s i el vellor de los male- Iw\:esldad (¡ue reviste lwi 81 car-áde!' de 
1'iale8 qUl~ ha reunido. urjetl!e a ,';tusa del iJ1i:eJlc!io de los Al'se-

Por eSUtS consirleraci:me:--:, la Comi:-;ion najes (le la Armada, ol'urTido en reciente 
os reeomienda la aprnbacion del proyeeto t'eeha. 
motivo eh este informe. . ,sta sitlllcion impido la entrega soli('i-

Sala de. Comision,):;, 18 de ar:osto eh tada a que me refiero, i adernas impo["lét 
J~02. --·}",dp..'iro Vardfl. --J. EU (.\' !3atmac,. ia impo'ióildal en qlle se encUBntJ'a el 
dz.-Oor'ne1io'"Jaavedra.» Gobierno de pagar al contratista gran par'

FI mellsaje de S. E. el Presidente de t~ ne los trabajo.:, eje~~~tanos i los mate-
la H,epública dice: nales aCllmulaJos ¡-11 l?le (~e la obra. , 

EXisten, pu,;s, a JUICIO del GobIerno, 
(ConciudadG.nos del Senado i de la C,ímara de Diputado" suficientes razones para poner término a 

una situaéion que perjudica seriamente 
Contratada en el año HlOO por la suma; los intereses fiscales e importalltes servi

de doselentos eatf)r\~e mil setenta i cuatl'O ! cius públicos. 
pesos n(\venta i seis centavos la con:,;tr-uc-,' El Departamento de Obras Públicas 
cíon del edificio destillarlo a la Ser,cioa de; lleg() hace poeo a cClnvenir con el cOlltra
A valúo:,; de la Ad uana d(~ Valpa rai so, ) tist" la pl'o.:;ec:.Ui~i()[l lmnerliCtta de los tra
obra reclamada COIl urjelli:ia por las exi-; baju" 1'0[' la sum:i al/ada de doscientos 
jencías del servicio aduanem. en dicho: veinticineo mil oC:lOcielltos sesenta i cua
puerto, s: ordenó la, su.;;peilslOn de las( tr:o pesos llJVt:¡lt;~ 1 oeh~ eentavos, conve
obras a fin 1e exammar' nuevamente los \ nlO que 80 .-3stUIlO ventajOSO pero que no 
estudios practicados, que sil'vitlf'On de base l. ha siete) ¡l,lule llevar a efecto por ditieulta
a las propuestas I des que no hi:lIl podido solucionarse de un 

Modifi'~'J.das aquellas, con la aceptacion modo ,:.:atis:'actorio, 
del contl'atista, en las condiciolles que El Got);erno estima que la ejecucion de 
exije ulla obra de esta naturaleza, se in- las obras en refer;'lncía debe llevarse a su 
víriió en el indicado año de los fondos' mas pronto té~'mino, como la única ma
consultarlos con tal objeto en el ítem 7 de (nera de evitar pérdidas considerables para 
la partida 3" del presupuesto de H acietJda, el K~tado, i, en eons~cuencia, tiene el ho
q~e opo~'tunamente se mandaron poner a nor de sC?m~teros, Oldo el Consejo de Es
dlSpOSlelO11 del Departam~nto de qbr.as, tado, el sigUIente 
Públi\~as, solamente la eantldad de dleztO-¡ 
cho mil doseientos catorce pesos cuaren- . 
ta i ocho centavos, pasando el resto en, 

PROYECTO DE LE!: 

octubre del mismo año a rentas jenerales" (Ar'ticulo único.-AutJrlzaHe al Presi-
El pre"upuesto de Hacienda .c<¡msultÓ\delte de la'l-{epública para invertir, po!' lo 

en 1901, ell el -ltDm 1 d.~ la p<11'tl'la ;-m_ la \ q(le ¡'esta del pt'esen(3 año, h3Stl la suma 
cantidad de (~ien mil p(~S()~ que,..e I'un'ii h·- .de ('if:ato in"LJnta UliÍ p~SI)~ e111a cons
ro lnsta.nte para 1 .. ter~jnacion de lus) truecion del edificio destinado a la ;:'éC-



... 

SESJON DE 2lDH OCTUBRE 4,7 
~c~lO~n~d~e~A~v-a-lu-' 0-::;-' ~d-e-l-a~A~d~u~a~n~a~d~e~V~a~~~ 
rai~o.)) íniefe(;1O si e: CO;ig"e:"c no le dabasu apro
~ Santiago, a 4 de junio de 1902. GE/:{- ¡ tJaeí\:n en c~ té=rlJin~ de seis l?e~eS, qu,~ 
MAN Rmsco.-Guillermo l;an'os.» í termlll'l,n 01 ;) de ncvICmbr~ pro~l~o . .1 SI 

_ '. I el Presidente de la RepúblIca ~ll sIqUIera 
. El s~noI' LAZC~NO ,(pl'es:ctcnte) .. En i lo ha sometido a la aprobacíon del Con

dIscuslon Jenerall partrcular el proyecto. gmso" 'cómo es que pide fondos para cum
¿Algun señor Senador desea hacer uso plirlo?" 

de la pa~abra? Se me dirá que el Presidente de la Re-
El senO!: BLANCO.-Pldo la palabra, pública ha podido derogar su decreto, 

señor ~resldent~. T ' "porque es facultad del que da la autori-
El senor LAZCANO (Presldente).-- fre-- zaeion revocarla. Yo no entro e11 e::;te 

ne la palabra ~u Señoría. terreno, pero preguntaría al señor Minis-
El seüor BLANCO.-Indiseutiblemente, tro de Obras Públicas. tirmante del decrc

este proyecto responde a una nece",idad to a que estoi l'efjriélldomo. si se ereeria 
reconocida de largo tiempo atras, a una autorizado para llevar a cabo una 0bra de 
obra que ha venido postergálldose creo valor' do mas de doseientos mil pesos 
d0sde 1H86. Si bien este antece'v;ente habla sin pedir propuestas, sin ::;ometers0 a los 
en pró de la idea capital, convien~ hacer I trámites de c:tilo en ese Departamento. 
la luz sobre ?tros puntos a ~!l~e VO! a lla-) ~~omo he (:l.lcbo, no CO,lOzeo ma:-: que las 
mar la atenclOn del señor Mll1lstro de Ha-) pnmeras páJlnas del espedlc'llte, J üll ellas 
cienda. encuentro ~;a~; I gn que parece bastate gra-

Yo no conozco todos los atJtecedentes v(~ pata que el Sellado piense un poco 
de este nego~i0. Acabo de pedirlos al senO!' sohre el :¡::;unto PH debate. 
Secretario i apénas he podido revisar', a la No hai contrato de Gonstruccion, porque 
lijera, los del principio. el de 190() lJa sido l'esciw'/ido por el de-

Veo aquí que el galpon para la Seceion (~l'etü ~'Upl emo de 6 de mayo último, i por
de Avalúos empezó a cOIl::,truirse pOlO un que el contnito nuevo, ajustado entre el 
señor Gómez, que obtuvo la aceptacíon con11'atista j el Dirl:'etor Jeneral de Obras 
de su propu0sta en el eoncurso, abierto ell Públicas 'JSUll pacto ad referendum, 80-

1900; i que, a poco andar, se suseendieron m0tido a la deeisíon del Congre::;n, que no 
los trabajos a causa de una serie de lllci- ha ::;ido ni siquiera consultado. Miéntras 
dentes que indujo al Ministerio de Indus- la apl'Obacion del Cogreso no se obtenga, 
tria i Obras Públieas a rescilldil' el contra- miéntras esa condicion sine qua non del 
to, como efectivamente lo hizo por decreto contrato DO se cumpla, no hai derecho 
de mayo del año actual, que al mismo) par'a que se no.:; pida fondos con el objeto 
tiempo aprobó un nuevo contrato ad re!e- de proseguir la c(lDstruecion de ese edi
renaum con el espresado seDor Gómez, fjeio. 
contrato que, segun ahí se espresa, debía Esto delltro del aspedo administrativo 
someterse a la aprobacion del Congreso. que presenta la cuestiono 

Cabe preguntar al señor Miui::;tr'o de La Comísion de Hacienda dice que se 
Hacienda, que activ:'t el despacho de este ban acumulado materiales, quo hui nece
proyecto, cómo es que se piden fondos sidad de la eonstruceion (,el galpon desti
para eumplir un contrato ad rrferendurn. nado a la Seccion de Avnlúos i necesidad 
que segun su articulo tercero debía s:"1' tambion do pagar al contratista, todas es
presentado a la aprobacion del Congro:-:o, tas SclIl razones para mover al Poder Le-
1 que no ha tenido siquiera tal aprobacion jislativo a coneeder los fondos del caso; 
ni ha sido siquiera sometido a las Cáma- pero 110 es ménos eierto i este ~ un 
ras, al ménos que lo s'~~llamos en el Se- nuevo aSjJeeto de la euestíon que cuando 
nado. se diee que no hai dineto para hacer llis 

Parece que lo natural era empezar por i gastos publir:o,.;, euando se habla ell todas 
cumplir esa cláusula tercera, esto es por? las ealles que hai un sinllúmeru de decre
provocar el pronunciamiento del Congre tos re+.enidos purque no exi::;te dinero con 
so sobre el nuevo eontrato. Tal fué la vo- qué hacer pagos, cuando se procede con 
luntad i la estipulacion de los que lo re- mueha cautela para la refrendacion de los 
dactaron i firmaron, i voluntad del Pr~si- decretos mas indispensables --cosa qUe no 
dente de la Rellública, que por decreto en es un ~,ecreto, puesto que lo dice la pren
it)da for:male dIÓ su apl'obacion. sa-:- yo creo que. ~a llegado eJ momento de 

:Ea diSno de ntttar tambien que en el con«.-pre~~ntar: ¿E& ppsiltle 'que' ~l COIl8-f'eS'Q 
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conceda autorizacion para ¡;-e~r fondos ¡ ahora es para seguir el edificio en con
en un negocio cuvos antecedentes sen des- ) formidad al primer contrato. 
graciados, ya que apén'1.s se comenzaron l Para. el segundo contrado ha habido di
los trabajos tuvieron que suspenderse, I ficultades i entre ellas está la condicion 
porque los cimientos, segun se dijo, esta- de la aprobacion del Congreso. 
ban mal calculados? Ahora, si he venido a pedir estos cien-

J el seríor Ministro de HÁcienda, ti quien to cincuenta mil pesos, es porque consi
incumbe la responsabilidad porque el Mi- dero que se trata de un gasto económico 
ni~tro de Hacienda es el único responsa- i absolutamente necesarin. El contratista, 
ble, a mi juicio, respecto de la~ inyersio- despues de firmado el contrato, encargó 
nes que acuerde el Congreso, desde que a Europa los pilar&s de fierro, que im
es el único que conoce todos los antece- portan cuarenta mil pesos i contrató con 
dentes, que sabe cuál es el poder actual una fundicion de Valparaiso la techum
rle nuestras oficinas fiscales, los foados bre, que cuesta, segun he oido, como se
(~on que puede contarse para el ejercicio senta mil pe"os. La albañilerfa está con
tin,1nciero del año en curso,.las obligacio- cluida. Entónces el negocio se encuentra 
nos pendientes, etc. De aqut es que está para el contratista en la condicion de qUé 
én 01 deber penoso, pero ineludible, no se le dé el dinero para concluir la obra o 
só/-) de impedÍ!' al Congreso que vote le- de presentar:3e judicialmente para que se 
yes de invel'sion de fundos, sino tambien le cumpla con el contrato. 
-i este es mayor' deber·- de no solicitar) Para obtener algunos datos, me diriji 
antol izaciones cuando no se cuenta con al Superintendente de Aduanas i me dice 
I.-)~ fOlldos necesarios para llevarlas a lo siguiente: 
efo,~t(). «La Aduana de este puerto nece~ita un 

:-bgo estas observaciones, que podrian departamento e3pecial pam reconocer' las 
ampliarse, en vÍ:o;tade los documentos qu~ mercaderías i practicar su avalúo Esta 
¡:;e encuentran en el grueso legajo, que no operacion, tan delicada para la recauda
h~. recorrido sino en tres páJinas, i en ClOn de la renta i para 1a aplicacion uni~ 
vista de los huchos que se conocen por forme del impuesto, se efectúa al pI'e,;¡eilte 
todos, e . .,perando que el señor Ministro dé en una forma mui irregular. Las comi
las esplicaciones correspondientes, a fin siones avaluadoras se dispel'san en todas 
de que o yo cambie de opillion, segun las secciones de la Aduana i hacen su tr;t
se:m las e~plicaciones que dé Su Sef1orfa, bajo, sin que el jefe del cuerpo de vi::;tas 
o in~ista en mi modo de ver i formuleen~ puada vijifar, en diversos locales que ea~ 
tónces la. indicacion que fluye naturalman- recen de comodidad para el objeto 1 ha~ta 
te de 1M observaciones que acabo de de luz parl'l el prolijo exámen de tejidos i 
h;:001'. otros art1culos análogos. 

El seMI' BARROS JARA (Ministl'o de «De consiguiente. cvnviene proceder lo 
Hacicnda).-Pido la palabra, señOl' Presi- mas pronto posible a la terminacLOn del 
dente, edificIo ya principiado. Lo que se gaste 

El sefiór' LAZCANO (Presidente).-Tie- en esta obra será ccmpensado varias ve"' 
na la pajabl'a el señor MiOlstro. ces en cada ai)o pOI' la mas exacta per-

El sailor BARR, S JARA (MinistJ'o de cepcion de la renta. Asl he pensado desde 
Hacienda).- En el mensaje con que se 1897, cuando era administl'adol' de la 
aeompañó el proyecto de que se trata se Aduana, i la esperieneia me confirma cada 
dice en una parte lo siguiente: dia mas en esta idea. \ 

"El Departamento de Obras Públicas' Considero que se trata de uó gasto eco~ 
llegó hace poco a convenir con el contra· nómico, porque cumo dice el señor Supe
tista la prúsecucion inmedlata de lbs tra- l'intendent"e de Aduana, en un año se ób
bajos por la suma alzada de düs6iEl'ntos tendrá el vaJorde Jo qUé se gaste. 1¡ sobre 
vClntlcinco mil ochocientos sesenta i cua- todo! tenemos un éontrato con una perso~ 
1ro pesos noventa i ocho centavos con-¡ na, que dice: ({He hecho encargos pot 
'''cnio qne se estimó ventajoso, pero que valor de cíen mil pesos en pilares, tecnos 
nI') ha sido dable llevar a efecto pb.r difi- i tijerales de fieno; he concluido el tra-

cUItade, s q, ,ue n<? h, a, n, P?didO,' SOIUcionars, e¡ bajo d, e, l,ad, ~,llO i me ~~.c, uenteo, entón"cas, de. un modo satJsfactol'lOl<J. en la: neceSIdad de eXIJIr el cumplimIento 
Así es qt'le el s¡gundo contrato no se del contratO.ll . 

~a lle1'a~~8:; ef~ijll~ el pri¡n~J:9f Por Ef3~, ~ piden ~lIOS ciento ein~uenY 
1, e'l1 Mns~~ue'nc'ia:'; lit ~rimra11 qul3 ~(! p~ tit 001 pet;tts'. 
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. De t?dos modos hai que hacer una mo
dlficaclOn al proyecto, porque éste se pre
sentó en junio i ya queda poco tiempo 
hasta '31 ;)1 de diciembre; seria necesario 
a~lto~i.r,ar la inversion de esta suma por el 
termmo de U11 aiJo. 

El señor BLANCO.-Pido la palabra, 
señor Presidenti'. 

El seiJor LAZCANO (Presídente).-Tie
ne la palabra Su SOllO ría. 

El s<'í1O!' BLANCO.- Yo debo decir, 
si.mpl?mente, que no discuto la conve
lllenCJa de hacer el galpon para la Seccion 
de Avalúos. Hecuerdo que desde el aí10 
lBB7 el Congreso se ocupaba de este mis
mo asunto. Pero si reconozco tal conve
niencia, he creido de mi deber llamar la 
atencion del Senado i del señor Mini",tr·o 
de Hacienda sobre los hechos tan graves 
a que me he referido. 

El setJtJr Ministro ha prescindido en ab
soluto de este aspecto de la cuestion, para 
d~e,r' que el Superintendente de Aduanas 
pule que se lleve a tét'mino la construccion 
del galpon destinado a la S,~(~cion de Ava
lúos i se aiuega que Jos Arsenales de Ma
rina solicitan que se les entregue otro 
de los departamentos de la Aduana de 
Valparaiso. 

Lo repito, no d ¡scuto la conveniencia 
de terminar el galpon; tampoco niego el 
hecho de que los Arsenales soliciten otro 
depaf'tamento; llamo Sí, la atencion a lo 
siguiente: hai un contrato, traido por el 
s ~f¡OI' Ministro de Hacienda- no lo he 
traido yo~-cuyo artículo 3. o diee: 

(El Gobiemo pedirá al Congreso Nacio
nal q~10 apruebe este contrato ad rejeren
dum I conceda, átltes de seis meses, la su
ma necesilria para abonar el importe de 
los trabajos que el señor Gómez llevará a 
cabo con fondos propios, durante el mis
mo período, i los que se necesiten para 
atendef' a la terminaeion de los tmbajos,» 

Este contrato fué aprobado por decreto 
feeha G de mayo de 1902, que dice: 

"Santiago, 6 de mavo de 1902. '- Seccion 
. 2.' N úmef'O 1 ,218.~· Vistos estos antece

dentes, lo informado por la Direccion de 
Ohf'::ls Públi(;as i el oficio del seí10r Minis
tro ele H acienrla, númtJro 540 de 29 de 
a~1l'¡1 último, en el que manifiesta que con
SI{I(~l'a aceptable la propuosta que hace don 
Jel'man Górnez L. para proseguil' los tra
¡¡ajus de (;onstnleejoIl del galpon destina
do a Sala de Avalúos Je laAduana de Val
paraiso, pide se den instrucciones p'tra que 

s. E. Dll; g, 

se termine esa obra en el menor plazo po
sible i hace presente que, por su parte, 
acordará las m "dldas que procurarán la 
suma de doscientos veinticinco mil ocho
cientos sesenta i cuatro pesos noventa i 
ocho centavos, importe del pre!:>upuesto 
de los trabajos referidos, 

Decreto: 
1. o Se declara resuelto i terminado, sin 

caf'go alguno para las partes, el contrato 
celebrado entre el Fisco i don Jerman Gó
mez L. para la construccion del galpon 
destinado a Sala de Avalúos de la Aduana 
de Valparaiso, al cual se refiere el decreto 
del Ministerio de Industria i Obras Pú
blicas número 1,371, de 15 de mayo de 
1900. Devuélvanse, en consecuencia, al 
señor Gómez la boleta de depósito que 
acompañó a su propuesta i las retenciones 
del diez pOI' ciento del importe de los tra
bajos ejecutados, que se han depositado 
en la Tesorería Fiscal de Santiago a la 
órden del Director de Obras Públicas, con 
el objeto de asegurar el cumplimiento del 
contrato. 

2.° Apruébase el ~iguiente contrato ad
referendum celebrado entre el Director 
de Obras Públicas i don Jerman Gomez L.: 

Artículo 1.0 von Jerman Gómez L. eje
cutará los trabajos de construccion de gal
pon referido por la suma alzada de dos
cientos veincinco mil ochocientos :sesenta 
i (~uatr() pesos noventa i ocho centavos, 
en conformidad a los planos i presupues
tos aprobados por el Consejo de Ubras 
Públicas en sesionde 21 de febrero último 
i a las especificaciones formarlas al efecto, 
con esclusion de las obras que es necesa
rio construir en el esterior del edificio i 
que importan la suma de treinta i tres mil 
ochocientos noventa i dos pesos noventa 
i un centavos. 

Artículo 2.° El señor Gómez iniciará 
inmediatamente los trabajos i la Direccion 
de Obras Públicas le formará las respec
tivas situaciones mensuales de trabajos.» 

A continuacion viene el articulo 3. o que 
no quiero repetir para no molestar la aten
cÍon de mis honorables colegas. 

El honorable Ministro de Hacienda ma
nifiesta que ese decreto se ha dejado sin 
efecto, pero no nos esplica como un con
trato resuelto i terminado haya sido reno
vado dejando sin efecto un decreto supre
mo en virtud del cual se aprueba un con
trato postelior. Aun suponiendo que esto 
fuera posible, cabe preguntar: ¿Cómo el 

7-8 
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~~:~:;~~~u~ey~~J~EI~~~ZC;~Ó(~~~~t~~~ 
era necesario ffii ,dific,ar el contrato, viene ~ ne la palabra el sefiol' Mlllisti'o 
a decirnos por intermedio del Ministro. dell ~:l sellO!' .BARROS (I\Iinis~ro de. Hacien
ramo que este decreto no se ha cumplIdo, ¡d(1).--He dICho, se flor Presldente, que en 
que aquel contrato ad-re(eí'endwn _ se ha ¡ el mensaje se dice claro que ha quedado sill 
dejado sin efecto? La dificultad sellor, es)efecto el decreto ad-/'e(el'endum, i que sub
mucho mas grave por consiguiente. Esta¡siste el pr'imitivo contrato que es tan bue
cuestion será todo 10 paternal quese quiera,) no como el segundo, pues solo se dife
pero ella DO es .ni de buena administr:;tcion ~ rencian en que c~ óstc. último se habian 
ni tampoco satIsface a aquellos a qmc.ncs) ~omado . en cOllslder.aclOn algu.u,as ?bras 
se les ha seüalado los ban~os de fiscahza-¡ mtr'oducIdas con motlvo de modlficaclOnes 
cion. Que el primitivo contrato está re- (efeetuadas en el edificio. 
suelto lo declara el decreto de 6 de mayo I El contratista de ostos trabaj os se en
de 1902, declarando que debe someterse a) cuentra en condiciones tales, que sí no se 
la aprobacion del Congreso el nuevo con-llc da el dinero necesario para cumplir con 
trato. Ahora bien; el honorable .i\linistro ¡ el primer contrato, tendrá que presentar
nos dice que ha quedado sin efecto este) se ante k,s tribunales de justicia cobrando 
contrato para ser reemplazado por el pri· ) indemnizacion de perjuicios porque no 
mitivo, que es precisamente el que se I puede quedar con los encargos que ha he
trata de enmendar i el que no puede ser) cho a Europa, reducidos a ningun valor. 
cumplido segun lo indican les mismos con- Como he manifestado, entre cimbos 
siderandos del decreto. contratos existe una diferencia de trece a 

Yo encuentro, señor Presider:te, que catorce mil pesos, suma en que se estima 
este es un callejon sin salida; forzosamen- el valor de las nuevas obras, tales como 
te el señor Ministro tiene que decirnos colocacion de algunas patentes i reempla
que el segundo decreto fué inconsulto, zo de otras por una muralla que da mas 
porque, si el primitivo era bueno, no pudo solidez al edincio. 
Su Sefioría prescindir de él sin ólvidar que Estos tr'abajos a que se refiere el segur:
al'~te toclo, el deber del Ministerio es in- do contrato, se abonarán separadamente, 
vertír conectamente los dineros públic,)s, subsistiendo sin alteracion el contrato 
procur~ndo 9ue las cons~r,:cciones a ~ue primitivo. 
se destmen tiendan.a satIsfacer necesIda- El señor LAZCANO (Presidente),-Se 
des realmente s~ntIdas; que mal pueden suspende la sesion. 
satisfacerse debIdamente con un contrato S d" l " ., 
resuelto por malo. . e suspen, tú a, seswn t ,no con~mu().a 

Espero, señor Presidente, oir las .n1!evas seg~n~a h~} a, PO} no !ta,be¡ en la ~ala n~
esplicacionesque dé el honorable MIlllstro, m~} o ~ufiClente de :,enOl es Senado} es pata 
i dejo la palabra, ya que ha llegado la hora /01 mal quorum. 
de suspender la sesion.. . . 1 

El sellür BARROS (lYhmstro de HaClen
da).- Si me permite el señor Presidente. 

.... -

EDUARDO L. HEMPEL, 

Jefe de la RedaccioD • 


